
 
 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
 

RESOLUCIÓN 002200  DE 2009 

(Acta 03 del 17 de marzo) 
 

“Por la cual se autoriza al Sistema de Información Académica para permitir la adición y 
cancelación de asignaturas de manera excepcional, y sin el descuento de los créditos, hasta 

la quinta semana de clases” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
en ejercicio de sus atribuciones legales, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que los artículos 16 y 17 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario – 
Estatuto Estudiantil establecen: 
 

“ARTÍCULO 16. Los créditos de las asignaturas canceladas por estudiantes de pregrado 
se descontarán del cupo de créditos para inscripción. 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cancelación se realice antes de finalizar la segunda semana 
del período académico o cuando ésta se autorice de forma excepcional, los créditos 
correspondientes se reintegrarán al cupo de créditos para inscripción. 
 
ARTÍCULO 17. Adición de asignaturas y actividades académicas. Los estudiantes 
podrán adicionar libremente nuevas asignaturas o actividades académicas, dependiendo 
de los cupos disponibles, durante las dos primeras semanas de cada período 
académico”. 

 
Que mediante oficio CA–029–09 el Consejo Académico solicita autorizar una excepción al 
cumplimiento de los artículos 16 y 17 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario – Estatuto Estudiantil para el I – 2009, en atención a la necesidad de dar un 
tratamiento adecuado a las situaciones que se han presentado como consecuencia del 
proceso de implementación del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario –
Estatuto Estudiantil. 
 
Que el Consejo Superior Universitario en su sesión 03 de 2009, realizada el 17 de marzo, 
analizó la solicitud y encontró argumentos académicos válidos para autorizar la excepción 
solicitada. 
 

 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1. Autorizar al Sistema de Información Académica para que permita la adición y 
cancelación de asignaturas de manera excepcional hasta la quinta semana del Primer 
Período Académico de 2009. 
 
ARTÍCULO 2. Las asignaturas canceladas durante este período no causaran el descuento 
de los créditos a que se refiere el artículo 16 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario. 
 
ARTÍCULO 3. No se realizará cobro por las asignaturas adicionadas o canceladas durante el 
período autorizado en la presente disposición. 
 
ARTÍCULO 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
Dada en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil nueve 

(2009) 
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GABRIEL BURGOS MANTILLA 
Presidente 
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JORGE ERNESTO DURÁN PINZÓN 
Secretario 
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